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Infracción: Leve, según el art. 26.1.b), de la Ley 2/1989, de 
18 de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía en relación con el art. 27.1.a) de la misma Ley.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de las alegaciones: 1 mes desde el día de la notificación 
para interponer recurso de alzada.

Almería, 8 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan José Luque 
Ibáñez. 

 ANUNCIO de 9 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando acuerdo de iniciación 
del expediente sancionador AL/2007/143/G.C./ENP.

Núm. Expte.: AL/2007/143/G.C./ENP.
Interesado: Don Juan Alejandro Bayón Muñiz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de acuerdo de iniciación del expediente sancionador 
AL/2007/143/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Infracción: Leve según el art. 26.1.b), de la Ley 2/1989, de 18 
de julio, inventario de espacios naturales protegidos, en rela-
ción con el art. 27.1.a) de la misma Ley.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación.

Almería, 9 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan José Luque 
Ibáñez. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador AL/2007/184/G.C./ENP.

Núm. Expte.: AL/2007/184/G.C./ENP.
Interesado: Francisco Martínez Alcázar.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
AL/2007/184/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2007/184/G.C./ENP.
Interesado: Francisco Martínez Alcázar.
DNI: 77566826.
Infracción: Leve según art. 26.1 de la Ley 2/89,de 18 de julio, 
Inventario de E.N.P. de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Contra el presente Acuerdo de Inicio podrán interponerse ale-
gaciones ante la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía en Almería, en el plazo de 15 días a 
contar desde el día de su notificación.

Almería, 21 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador AL/2007/246/AG.MA/ENP

Núm. Expte: AL/2007/246/AG.MA/ENP.
Interesado: Laura Patricia Delgado Enríquez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
AL/2007/246/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2007/246/AG.MA/ENP.
Interesada: Laura Patricia Delgado Enríquez
DNI: 1026250665.
Infracción: Leve, según art. 26.1 de la Ley 2/89, de 18 de 
julio, Inventario de E.N.P. de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.

Contra el presente Acuerdo de Inicio podrán interponerse 
alegaciones ante la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía en Almería, en el plazo de 15 días a 
contar desde el día de su notificación.

Almería, 21 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007, del Ayunta-
miento de Albuñol, de rehabilitación de escudo y adop-
ción bandera municipal. (PP. 1252/2007).

E D I C T O

Don José Sánchez Rivas, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Albuñol, hace saber:

El Pleno del Ayuntamiento de Albuñol en sesión ordinaria 
celebrada el 29 de marzo de 2007 acordó iniciar expediente 
para la rehabilitación de escudo y adopción bandera municipal.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro 
de las Entidades Locales de Andalucía, el mismo queda ex-
puesto al público en la Secretaría de la Corporación por plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente a aquél en el 
que aparezca publicado el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Albuñol, 30 de marzo de 2007.- El Alcalde, José Sánchez 
Rivas. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2007, del Ayuntamien-
to de Lucena, de bases para la selección de Policías 
Locales.

BASES PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE 4 PLAZAS DE 
POLICÍA LOCAL, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionarios de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de opo-
sición, de cuatro plazas, vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-
greso, promoción interna, movilidad y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 30,00 € (treinta euros), cantidad que po-
drá ser abonada mediante ingreso o transferencia a la Entidad 
Caja General de Granada núm. 2031 0379 35 0100002121, 
colaboradora de este Ayuntamiento, o remitido por giro postal 
o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 


